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“SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL GIMNASIO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA OFICINA GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIA DE LA UNMSM”

ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 006-2007-UNMSM
 “SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL GIMNASIO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA OFICINA GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNMSM”

(Fecha de Prepublicación: Del 22 al 26 de Octubre de 2007)
SECCION I: GENERALIDADES

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, con domicilio en la Av. Venezuela s/n – Lima.  

1.2 OBJETO

El presente proceso de selección tiene por objeto seleccionar a la persona natural ó jurídica que realice el servicio de mejoramiento de las instalaciones del gimnasio de la ciudad universitaria de la Oficina General de Bienestar, que cumpla lo indicado en las especificaciones técnicas del ANEXO Nº 01 de las Bases.

1.3 VALOR REFERENCIAL 
El valor referencial del presente proceso de selección, ha sido obtenido de conformidad con el Artículo 26° del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y el Artículo 32º de su Reglamento, el cual asciende a la suma de CIENTO NUEVE MIL NOVENTA CON 91/100 NUEVOS SOLES (S/. 109,090.91), incluidos impuestos de ley, el cual ha sido tomado de los precios vigentes del mercado al mes de Marzo del 2007. El monto mínimo para que una propuesta sea admitida corresponde al 70% del valor referencial, el cual asciende a la cantidad de SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES CON 64/100 Nuevos Soles (S/. 76,363.64) y el monto máximo corresponde al 110% del valor referencial, el cual asciende a la cantidad de  CIENTO VEINTE MIL CON  00/100 Nuevos Soles (S/. 120,000.00). (ANEXO Nº 01)
1.4 SISTEMA DE ADQUISICIÓN

El contrato se ejecutará bajo el sistema de Suma Alzada.
1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Directamente Recaudados
1.6 CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN
	CONVOCATORIA
	29 de Octubre de 2007

	REGISTRO DE PARTICIPANTES ENTREGA DE BASES Y REGISTRO DE PARTICIPANTES
	Del 30 de Octubre al 09 de Noviembre de 2007. En la Oficina de Tesorería de la U.N.M.S.M. Sito en el primer piso del Edificio Jorge Basadre de la  Ciudad Universitaria, Av. Amézaga s/n. Horario de atención: De Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas.

	COSTO POR DERECHO DE PARTICIPANTES:
	S/. 10.00 nuevos soles. Pago al contado y en efectivo.

	PRESENTACION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES
	Del 30 de Octubre al 05 de Noviembre de 2007

	ABSOLUCION DE CONSULTAS, OBSERVACIONES E INTEGRACIÓN DE BASES 
	07 de Noviembre de 2007

	PRESENTACION DE PROPUESTAS


	14 de Noviembre de 2007. 

En el Sótano del Edificio Jorge Basadre de la  Ciudad Universitaria, Auditorio Ella Dunbar a las 11:30 am

	EVALUACION DE PROPUESTAS TÉCNICAS 
	15 de Noviembre de 2007. 

	EVALUACION DE PROPUESTAS ECONÓMICAS Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
	16 de Noviembre de 2007. 

	LUGAR DE PRESENTACION DE CONSULTAS, OBSERVACIONES 
	Oficina de Abastecimiento de la UNMSM. Sito en el Sótano de la Nueva Sede Central – Jorge Basadre, Av. Amezaga S/N  - Ciudad Universitaria. Horario de atención: De Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00 horas (Horario corrido)


NOTA: 
Las propuestas, consultas y/u observaciones que se presenten después de la hora estipulada en el presente punto se tomarán por no presentadas.                      

SECCION II: BASE LEGAL

2.1 MARCO LEGAL

· Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por D.S. Nº 083-2004-PCM y demás normas modificatorias y complementarias.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, D.S. Nº 084-2004-PCM y demás normas modificatorias y complementarias.

· Ley Nº 28927 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2007.

· Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante DS Nº 063-2006-EF

· Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante DS Nº 148-2006-EF

· Ley N° 27143 Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional, sus modificatorias y complementarias
· Ley Nº 28411  Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
· Ley N° 28015 Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa
· Decreto Legislativo Nº 295  Código Civil 
· Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE, aprueba la Directiva Nº 003-2003-CONSUCODE/PRE sobre disposiciones complementarias de la participación de postores en consorcio;

· Directivas, Comunicados y otros emitidos por Consucode.

Cuando en las presentes Bases se haga mención a “la Ley” se entenderá que se refiere al Texto Único Ordenado de la Ley 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM; asimismo cuando se mencione al “Reglamento” se entenderá que se refiere al Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante DS Nº 084-2004-PCM y cuando se mencione “Entidad” se debe entender que se refiere a la UNMSM.

SECCION III: DE LOS POSTORES

3.1 REQUISITOS

3.1.1 Podrán participar en el presente proceso de Selección las Personas Naturales o Jurídicas, acreditadas como tales y que actúen conforme a ley dentro del territorio nacional, que estén registradas en el proceso de selección.

3.1.2 La participación del Postor al Presente Proceso de Selección implica su conocimiento total de las Bases, la Ley y al Reglamento. 

3.2 IMPEDIMENTO

Están impedidos de ser postores las personas naturales o jurídicas que se encuentren inmersos en algunas de las causales establecidas en el Artículo 8º, 9º y 10º de la Ley.

3.3 CONSORCIO

3.3.1 Las partes del consorcio responderán solidariamente por todas las consecuencias derivadas de su participación individual en el consorcio durante los procesos de selección, o de su participación en conjunto en la ejecución del contrato derivado de éste. Deberán designar un representante o apoderado común con poderes suficientes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven de su calidad de postores y del contrato hasta la liquidación del mismo.

3.3.2 Será suficiente que uno de los consorciados se registre como participante para que todos los integrantes del consorcio puedan participar en el proceso de selección.

3.3.3 Las partes del consorcio deben encontrarse hábiles para contratar con el Estado contando con su inscripción en el RNP vigente.
3.3.4 Los requisitos para la presentación de ofertas en consorcio se regirán de   acuerdo a lo establecido por el artículo 37º del Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y la Directiva Nº 003-2003-CONSUCODE/PRE, “Disposiciones complementarias para la participación de postores en consorcio en las Contrataciones y Adquisiciones del Estado”, aprobado mediante Resolución Nº 063-2003-CONSUCODE/PRE
SECCION IV: DE LAS BASES

4.1  ACCESO A LAS BASES

4.1.1 Todo proveedor puede tener acceso a las Bases del presente proceso de selección a través del SEACE o directamente en la Oficina de Abastecimiento de la Sede Central ubicada en el sótano del Edificio Jorge Basadre, en horario de 08:00 a 16:00 horas, durante el plazo establecido en el calendario de las bases.
4.1.2 Cuando las presentes Bases se refieran a días hábiles se deberá entender de lunes a viernes, siendo considerados días inhábiles los días sábados, domingos, feriados no laborables, así como los días declarados de duelo nacional no laborables, además de otros declarados por el Poder Ejecutivo o por la UNMSM.

4.2 OBLIGATORIEDAD

Las Bases han recogido lo establecido en la Ley y su Reglamento, lo que se aplicará obligatoriamente. Solo en caso de vacío de estas se observarán las normas generales de procedimientos administrativos y las del derecho común.

SECCION V: PROCEDIMIENTOS DEL PROCESO DE SELECCION

5.1 DERECHO DE PARTICIPACIÓN

5.1.1 Todo proveedor que desee intervenir como participante en el presente proceso de selección, deberá apersonarse a la Oficina de Tesorería de la Sede Central, sito en el primer piso del Edificio de Jorge Basadre,  en horario de 08:00 a 14:00 horas, durante el plazo establecido en el calendario de las bases y en días hábiles, donde abonará la suma de Diez y 00/100 nuevos soles (S/. 10.00) incluido el IGV por derecho de registro como participante y se le hará entregará de las bases administrativas.

5.2 PRORROGAS DEL PROCESO

5.2.1 La prórroga o postergación de las etapas de un proceso de selección serán registradas en el SEACE, modificando el cronograma original.

5.3 DECLARACION DE DESIERTO

5.3.1 El proceso de selección será declarado desierto cuando no quede válida oferta alguna.

5.4 CANCELACION

5.4.1 Cuando la UNMSM decida cancelar el proceso de selección, por causal debidamente motivada de acuerdo a lo establecido en el Artículo 34° de la Ley, deberá comunicar la Resolución cancelatoria en el SEACE. 

5.4.2 El Jefe de Tesorería deberá reintegrar el pago efectuado por los proveedores como derecho de participación, bastando para la devolución la sola presentación del comprobante de pago original.

5.5 NOTIFICACIONES

5.5.1 Todos los actos realizados dentro del presente proceso de selección se entenderá notificado a partir del día siguiente de su publicación en el SEACE.

5.5.2 A solicitud del participante, se le notificará personalmente en la sede de la Oficina de Abastecimiento de la Sede Central.

5.5.3 Es responsabilidad del participante o postor el permanente seguimiento del proceso de selección a través del SEACE.
SECCION VI: ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

6.1 CONVOCATORIA

6.1.1 La convocatoria del presente proceso de selección se realizará a través de su publicación en el SEACE, en la fecha establecida en el calendario, dicha convocatoria contendrá los requisitos establecidos en el artículo 103º del Reglamento.
6.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES

6.2.1 El Registro de Participantes se realizará en la Oficina de Tesorería de la Sede Central, previo pago por derecho de registro, sólo en las fechas consignadas en el cronograma de ejecución.
6.2.2 En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se haya registrado uno de sus integrantes.
6.3 FORMULACION Y ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES

Presentación de consultas:
Mediante escrito debidamente fundamentado dirigido al Comité Especial, los participantes podrán formular consultas a las Bases las cuales serán admitidas siempre y cuando cumplan con los requisitos y plazos establecidos en el artículo 27° de la Ley y el Artículo 110° de su Reglamento.

Las consultas a las Bases serán presentadas en forma simultánea a la presentación de las observaciones. 

Presentación de observaciones:
Mediante escrito debidamente fundamentado dirigido al Comité Especial, los participantes podrán formular observaciones las que deberán versar sobre el incumplimiento de las condiciones mínimas a que se refiere el Artículo 28º de la Ley, de cualquier disposición en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, el Artículo 114° de su Reglamento así como de la Directiva N° 013-2001-CONSUCODE “Procedimiento para la remisión de los actuados de las observaciones a las Bases formuladas por los postores que no hayan sido acogidas por los Comités Especiales” y otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección. (FORMATO N° 3)
Las observaciones a las Bases serán presentadas en forma simultánea a la presentación de las consultas. 

Absolución de consultas, observaciones e Integración de Bases:
Efectuadas las observaciones y consultas por los participantes, el Comité Especial las absolverá de manera fundamentada y sustentada, sea que las acoja, parcialmente o no las acoja, mediante un pliego absolutorio el mismo que deberá contener la identificación de cada observante y la respuesta del Comité Especial para cada observación presentada.

El Comité Especial notificará la absolución a través del SEACE o en la Oficina de Abastecimiento, en un plazo máximo de tres (3) días, en forma simultánea a la absolución de las consultas, aclaraciones y observaciones, dentro del plazo establecido en el Calendario del proceso. 

6.4 ELEVACION DEL EXPEDIENTE DEL PROCESO AL CONSUCODE

6.4.1 Los observantes pueden solicitar por escrito que las Bases y los actuados del proceso sean elevados al CONSUCODE dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término para absolverlas. Dicha opción se originará cuando las observaciones formuladas no sean acogidas por el Comité Especial o cuando el mismo observante considere que el acogimiento declarado por el Comité Especial continúa siendo contrario a lo dispuesto por el Artículo 25º ó 28º de la Ley o cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección.

6.4.2 Para elevar las observaciones al CONSUCODE los observantes deberán cumplir con lo siguiente: 

a. Cancelar la tasa que por dicho concepto prevé el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del CONSUCODE y remitir al Comité Especial el comprobante de pago, voucher o papeleta de depósito respectivo, dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término para absolverlas.

b. El pago se podrá efectuar directamente en las oficinas del CONSUCODE y recabar el comprobante de pago correspondiente, realizando el pago de la tasa  en la cuenta de CONSUCODE.
6.4.3 En el plazo máximo de diez (10) días, el CONSUCODE resolverá las observaciones y, de ser el caso, se pronunciará de oficio sobre cualquier aspecto de las Bases que contravenga la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado. Asimismo, en dicho plazo, requerirá las acreditaciones que resulten pertinentes, a través de un pronunciamiento que se publicará en el SEACE. De no emitir Pronunciamiento dentro del plazo establecido, el CONSUCODE devolverá el importe de la tasa al observante manteniendo la obligación de emitir el respectivo pronunciamiento.

6.4.4 Una vez publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial para continuar con la tramitación del proceso de selección.

6.4.5 Contra el pronunciamiento del CONSUCODE no cabe la interposición de recurso alguno y constituye precedente administrativo.

6.5 INTEGRACIÓN DE BASES

6.5.1 Una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se han presentado, las Bases quedarán integradas como reglas definitivas y no podrán ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por autoridad administrativa alguna, de conformidad con el artículo 117º del Reglamento. 
6.5.2 En los casos en que no se hubiere elevado al CONSUCODE el expediente respectivo, el Comité Especial, procederá a integrar las Bases conforme a lo dispuesto en los pliegos de absolución de consultas y de absolución de observaciones, publicando en el SEACE las Bases integradas en la fecha señalada en el calendario del proceso.

6.6 PRESENTACION DE PROPUESTAS

6.6.1 Para la formulación de sus propuestas los participantes, tomarán en consideración las Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases (ANEXO Nº 01).
6.6.2 Solo serán consideradas como ofertas válidas aquellas que cumplan con los requisitos establecidos en las Bases, así como en el marco legal de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

. 
6.6.3 Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas en un proceso de selección se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos.

6.6.4 Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres, de los cuales el primero contendrá la propuesta técnica y el segundo la propuesta económica, ambas propuestas deberán presentarse en original y dos (2) copias.
6.6.5 Cuando las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del postor y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno. 

6.6.6 Cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante formularios o formatos, éstos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

6.6.7 Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio.

6.6.8 Cada uno de los sobres deberán estar dirigidos al Presidente del Comité Especial del Proceso de selección y deberá consignar el siguiente rótulo:

	Nombre del Postor                                                 Contenido:

                                                                                       ORIGINAL y 1 COPIA
SEÑOR: PRESIDENTE DEL COMITÉ ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA Nº 006-2007-UNMSM
 “Servicio de …….”

SOBRE Nº 01: PROPUESTA  TÉCNICA


	Nombre del Postor                                                   Contenido:

                                                                                       ORIGINAL y 1 COPIA
SEÑOR: PRESIDENTE DEL COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA Nº 006-2007-UNMSM
 “Servicio de  ……..”

SOBRE Nº 02: PROPUESTA  ECONÓMICA


6.6.9 El acto de presentación de propuestas se realizará en Acto Público, en presencia del Comité Especial, los postores y con participación de un Notario Público, en la hora y fecha establecida en el calendario del presente proceso de selección. Las propuestas que llegaran fuera de la hora establecida no serán recibidas; y las que no tuvieran la totalidad de los documentos solicitados como obligatorios serán desestimadas sin evaluarse su propuesta económica.

6.6.10 Las personas naturales concurren personalmente o a través de su representante debidamente acreditado ante el Comité Especial mediante carta poder simple. Las personas jurídicas lo hacen por medio de su representante legal o apoderado acreditado con carta poder simple.

6.6.11 El acto se inicia cuando se empieza a llamar a los participantes en el orden en que se registraron para participar en el proceso, a fin de que entreguen sus propuestas. Si al momento de ser llamado el participante no se encuentra presente, se le tendrá por desistido. Si algún participante es omitido, podrá acreditarse con la presentación del comprobante de pago por derecho de participación.

6.6.12 El Comité Especial procederá a abrir el sobre Nº 1 que contienen la propuesta técnica de cada postor, en dicho acto el Notario Público procederá a sellar y firmar el original de la propuesta y conjuntamente con los miembros del Comité Especial verificará el contenido de los documentos obligatorios presentados por cada postor, los cuales deben ser los solicitados en las Bases, la ley y el reglamento. 
6.6.13 Si existieran defectos de forma tales como omisiones o errores subsanables en los documentos presentados que no modifiquen el alcance de la propuesta técnica, el Comité Especial otorgará un plazo máximo de dos (2) días, desde el día siguiente de la notificación, para que el postor los subsane, en cuyo caso la propuesta continuará vigente para todo efecto, a condición de la efectiva enmienda del defecto encontrado dentro del plazo previsto (Art. 125º  del Reglamento).

6.6.14 El sobre Nº 02 que contiene la propuesta económica permanecerá en poder del Notario Público, quien procederá a colocar los sobres cerrados que contienen las propuestas económicas, dentro de uno o más sobres, los que serán debidamente sellados y firmados por el Notario Público, los miembros del  Comité  Especial y por los postores que deseen hacerlo, conservándolos hasta la fecha en que el Comité Especial, en acto público, comunique verbalmente a los postores el resultado de la evaluación de las propuestas técnicas.

6.6.15 El Comité levantará el acta respectiva, la cual deberá ser suscrita por todos sus miembros y los postores que lo deseen.

6.7 PROPUESTA TÉCNICA (SOBRE Nº 01)

6.7.1 REQUISITOS DE PRESENTACION OBLIGATORIA.
a) Declaración Jurada de información empresarial. (FORMATO N° 1).
b) Constancia de inscripción electrónica en el RNP emitida por CONSUCODE 
c) Declaración Jurada conforme a lo establecido en el Artículo 76º del Reglamento. (FORMATO N° 2). 

d) Términos de referencia del servicio ofertado, indicando los trabajos por realizarse.  (ANEXO   Nº 1).
e) Promesa formal de consorcio, de ser el caso (FORMATO Nº 5) (solo para el caso de Consorcios)
6.7.2 REQUISITOS DE PRESENTACIÓN FACULTATIVA

a) Declaración Jurada de ser una micro o pequeña empresa, de ser el caso (FORMATO Nº 4).
b)      Para la solicitud del 20% adicional el postor deberá presentar una Declaración Jurada con las condiciones establecidas en la Ley 27633 y sus modificaciones. 
6.7.3 DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS FACTORES DE EVALUACIÓN

a) Declaración Jurada del plazo de entrega del servicio e instalación. (FORMATO Nº 6).
b) Documentos que le permitan acreditar experiencia comercial en servicios iguales o similares.
c) Declaración Jurada donde se deberá precisar las condiciones de garantía del servicio ofertado.   (mayor a 12 meses)
6.8 PROPUESTA ECONÓMICA (SOBRE Nº 02) : (FORMATO N° 7)
6.8.1 Para la evaluación respectiva los postores deberán presentar su propuesta económica

6.8.2 El monto total de la propuesta económica deberá ser expresado hasta con dos (2) decimales; dichas propuestas deberán ser cotizadas en NUEVOS SOLES incluido el IGV, no se aceptará otra moneda.

6.8.3 Las propuestas económicas deberán incluir todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a suministrar.
6.8.4 En la propuesta económica no cabe subsanación alguna por omisiones o errores.

6.9 FACTORES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

6.9.1 El Plazo de Entrega: 
Los postores presentarán mediante una declaración jurada el plazo de entrega que ofrecen para la culminación del servicio siendo contabilizados a partir del día siguiente de la remisión vía fax de la Orden de Servicio.

6.9.2 Experiencia del postor: 
a) Experiencia en servicios iguales: Se acreditará con la presentación de copias simples de Facturas canceladas, hasta un máximo de diez (10) documentos, que acredite haber prestado servicios iguales a los que son objeto de la convocatoria desde el año 2006 a la fecha; solo será considerado un monto máximo acumulado equivalente a dos (2) veces el valor referencial del presente proceso de selección. Las Facturas deberán acreditar la ejecución de  servicios iguales (Mantenimiento de la cobertura del techo y la instalación de una malla metálica como cerramiento vertical) al descrito en el Anexo Nº 01.
b) Experiencia en servicios similares: Se acreditará con la presentación de copias simples de Facturas canceladas, hasta un máximo de diez (10) documentos, que acredite haber prestado servicios similares a los que son objeto de la convocatoria desde el año 2006 a la fecha; solo será considerado un monto máximo acumulado equivalente a dos (2) veces el valor referencial del presente proceso de selección. Las Facturas deberán acreditar la ejecución de  servicios similares al descrito en el Anexo Nº 01.

6.9.3 Garantía : 
Los postores presentarán mediante una declaración jurada en la que oferten garantía al servicio prestado, siendo contabilizados a partir del día siguiente de la culminación del servicio.

6.10 METODO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACION

6.1.1 La evaluación de las propuestas es integral, se realizará en dos (2) etapas. La primera etapa corresponde a la evaluación técnica, cuya finalidad es calificar la calidad de la propuesta y la segunda se encuentra referida a la evaluación económica, cuyo objeto es calificar el monto de la propuesta.

6.1.2 El Comité Especial verificará que las ofertas cumplan con los requerimientos técnicos mínimos establecidos en las Bases; las que no cumplan con éstos requisitos serán desestimadas sin evaluarse su propuesta económica.

6.1.3 Sólo una vez admitidas las propuestas, el Comité Especial aplicará los factores de evaluación previstos en el ANEXO N° 02 de las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

6.1.4 Las propuestas que en la evaluación técnica alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos, accederán a la evaluación económica. Las propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalificadas en esta etapa.

6.1.5 Los miembros del Comité Especial no tendrán acceso a las propuestas económicas sino hasta que la evaluación técnica haya concluido.

6.1.6 Culminada la etapa de evaluación técnica, la evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo de cien (100) puntos a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente formula:

	   Pi    =    Om  x  PMPE
                        Oi


Donde:

i
=
Propuesta

Pi
=
Puntaje de la propuesta económica i                 

Oi
=
Propuesta Económica i

Om
=
Propuesta económica de monto o precio mas bajo

PMPE
=
Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

6.1.7 Las propuestas económicas que excedan en mas del ciento diez por ciento (110%) o que fueran inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial,  serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas.

6.1.8 El puntaje total se obtiene sumando algebraicamente los puntajes obtenidos en la evaluación técnica y la evaluación económica, después de haberlos multiplicado por los siguientes criterios de ponderación:

	PTPi  =  c1PTi +c2 PEi


Donde:
PTPi
= Puntaje Total del postor i.




PTi
= Puntaje por Evaluación Técnica del Postor i




PEi
= Puntaje por Evaluación Económica del Postor i




i
= Propuesta





c1
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica (0.70)




c2
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica (0.30)

En todos los casos, el puntaje total se calculará hasta el tercer decimal.

6.1.9 El Comité Especial verificará las operaciones aritméticas de la propuesta que obtuvo el mayor puntaje total y, de existir alguna incorrección, deberá descalificarla, procediendo a realizar la misma verificación de la propuesta que sigue en el orden de prelación.

6.1.10 Al amparo del artículo 6° de la Ley 28242 que extiende la vigencia de la Ley Nº 27143 “Ley de Promoción del Desarrollo Productivo Nacional” y en concordancia con el Artículo 1º del D.S. 003-2001-PCM, se otorgará a los postores un 20% adicional a la sumatoria de la calificación técnica y económica, siempre y cuando el postor lo solicite expresamente mediante Declaración Jurada.
6.11 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

6.1.1 El Acto de Otorgamiento de la Buena Pro se llevará a cabo mediante Acto Público y en presencia de Notario Publico. 
6.1.2 En la fecha señalada en las Bases el Comité Especial procederá a otorgar la Buena Pro a la propuesta ganadora, dando a conocer los resultados del proceso de selección, a través de un cuadro comparativo, en el que se consignará el orden de prelación y el puntaje técnico, económico y total obtenidos por cada uno de los postores.

a. En el supuesto que dos (2) o más propuestas empaten, el Otorgamiento de la Buena Pro se realizará observando estrictamente lo dispuesto en el artículo 133º el Reglamento.
6.1.3  El otorgamiento de la Buena Pro se presumirá notificado a todos los postores en el mismo acto público, oportunidad en la que se entregará a los postores copia del acta y el cuadro comparativo detallando los resultados en cada factor de evaluación, independiente de la publicación en el SEACE.

6.1.4 El Comité Especial está en la obligación de permitir el acceso de los participantes o postores al expediente de contratación, previa solicitud. En el caso que se haya producido la presentación de propuestas el acceso a éstas sólo se dará una vez que se hayan comunicado los resultados de la evaluación y calificación respectivas.

6.1.5 Cuando se hayan presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de la buena pro se producirá a los ocho (08) días hábiles de su notificación, sin que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.

6.1.6 En caso de haberse presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se producirá el mismo día de su notificación.

6.1.7 El Comité Especial realizará la publicación del consentimiento de la Buena Pro en el SEACE dentro del día siguiente de haber quedado consentido el otorgamiento de la Buena Pro.

    SECCIÓN VII: EJECUCION CONTRACTUAL

7.1 PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

7.1.1 Una vez que la buena pro ha quedado consentida o administrativamente firme, la UNMSM y el postor ganador están obligados a suscribir el contrato respectivo.

7.1.2 Solo por razones de recorte presupuestal debidamente acreditadas, la UNMSM no se encuentra obligada a firmar  el contrato correspondiente al objeto materia del proceso de selección.
7.1.3 Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al consentimiento de la Buena Pro, la UNMSM deberá citar al postor ganador, otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles dentro del cual deberá presentarse a suscribir el contrato con toda la documentación requerida. 

7.1.4 En caso que el postor ganador no se presente dentro del plazo otorgado, perderá automáticamente la buena pro, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable. En tal caso, la UNMSM llamará al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato, procediéndose conforme al plazo dispuesto en el párrafo precedente. Si este postor no suscribe el contrato, la UNMSM declarará desierto el proceso de selección, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable.

7.1.5 El contrato será suscrito por el Director General de Administración, y por el contratista, ya sea directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal. Luego de la suscripción y, en el mismo acto, la Entidad entregará un ejemplar del contrato al contratista.

7.1.6 En aquellos casos en los que se haya distribuido o prorrateado la buena pro entre dos o más postores se formalizará un contrato con cada postor.

7.1.7 Para suscribir el contrato, el postor ganador de la buena pro deberá presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes:

a) Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado.
b) Carta Fianza o Póliza de Caución por el equivalente al 10% del importe adjudicado como garantía de fiel cumplimiento, cumpliendo con lo establecido en los Artículo 213º y 215º del Reglamento.

c) Se presentará una Carta Fianza o Póliza de Caución por el monto diferencial de la propuesta, cumpliendo lo establecido en los Artículos 213º y 216º del Reglamento, de ser el caso.

d) Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 
e) Vigencia de poderes y Copia de la inscripción en Registros Públicos de la representación para suscripción de Contratos de la empresa.
7.1.8 El contrato está conformado por el documento que lo contiene, las Bases integradas y la oferta ganadora, así como los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes y que hayan sido expresamente señalados en  el contrato, (ANEXO Nº 03) de manera supletoria son de aplicación las normas del Código Civil.

7.2 DE LAS GARANTIAS

7.2.1 REQUISITOS DE LAS GARANTIAS 

Los únicos medios de garantía que debe presentar el contratista son la carta fianza o la  póliza de caución, las mismas que deberán ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de realización automática al solo requerimiento de la Entidad, siempre y cuando hayan sido emitidas por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros. Las garantías sólo se harán efectivas por el motivo garantizado.

7.2.2 GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO

a) Como requisito indispensable para suscribir el contrato, el postor ganador deberá entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo. Esta deberá ser emitida por una suma equivalente al diez por cien (10%) del monto del contrato y, tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.

b) Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del veinte por ciento (20%), junto a la garantía de fiel cumplimiento y con idéntico objeto y vigencia, el postor ganador deberá presentar una garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco por cien (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica.

7.2.3 EJECUCIÓN DE GARANTIAS

Las garantías sólo se ejecutarán en los siguientes casos:

a) Cuando el contratista no la hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento. Contra esta ejecución, el contratista no tiene derecho a interponer reclamo alguno.

b) La garantía de fiel cumplimiento y la garantía adicional por el monto diferencial de propuesta se ejecutarán, en su totalidad, sólo cuando la resolución por la cual la Entidad resuelva el contrato por causa imputable al contratista, haya quedado consentida o cuando por laudo arbitral consentido y ejecutoriado se declare procedente la decisión de resolver el contrato. 

c) Igualmente, la garantía de fiel cumplimiento y, de ser necesario, la garantía por el monto diferencial de propuesta se ejecutarán cuando transcurridos tres (3) días de haber sido requerido por la Entidad, el contratista no hubiera cumplido con pagar el saldo a su cargo establecido en el acta de conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista. Esta ejecución será solicitada por un monto equivalente al citado saldo a cargo del contratista.

SECCIÓN VIII: RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD

8.1 PRUEBAS DE CONFORMIDAD Y CONTROL DE CALIDAD

8.1.1 La recepción y conformidad es responsabilidad de la Oficina General de Infraestructura, quien deberá verificar, el cumplimiento de las especificaciones técnicas, la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales, debiendo realizar las pruebas que fueran necesarias. La conformidad se consignará en el Acta de Constatación de Servicio.

8.1.2 La recepción de conformidad no invalida el reclamo posterior por parte de la UNMSM por defectos o vicios ocultos, inadecuación a las especificaciones  técnicas u otras situaciones anómalas no detectables o verificables durante la recepción de los bienes materia del servicio.
8.1.3 El Contratista brindará a la Unidad usuaria de la UNMSM, el servicio que le haya sido adjudicado, de acuerdo con el plazo establecido para la culminación el trabajo.
8.1.4 Luego de haberse dado la conformidad a la prestación, culmina definitivamente el contrato y se cierra el expediente respectivo.

8.1.5 Toda reclamación o controversia derivada del contrato inclusive por defectos o vicios ocultos se resolverá mediante arbitraje, en los plazos previstos para cada caso.

8.2 OBSERVACIONES Y SUBSANACIÓN

8.2.1 En caso de existir observaciones se consignarán en el Acta respectiva, indicándose claramente el sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación. Dicho plazo no será menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días. 

8.2.2 Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la UNMSM podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.

SECCIÓN IX: EL PAGO

9.1 La UNMSM realizará el pago por el valor del servicio brindado a conformidad. Para tal efecto, la unidad usuaria y la Oficina General de Infraestructura deberá dar la conformidad de los bienes en un plazo que no excederá de los diez (10) días hábiles de ser éstos recibidos, a fin de permitir que el pago se realice dentro de los diez (10) días hábiles siguientes.

SECCION Nº X: PENALIDADES
10.1 En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la UNMSM le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por cien (10%) del monto contractual o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de ejecución  periódica. 

10.2 En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:

	   Penalidad diaria =     0.10 x  Monto 

                                   F x Plazo en días                


Donde F tendrá los siguientes valores:

Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

F = 0.40

10.3 Para efectos del cumplimiento del presente contrato, se define como CASO FORTUITO todo hecho imprevisible o un suceso por lo común dañoso que no puede preverse, evitarse ni resistirse, que acontece inesperadamente con independencia de la voluntad del hombre; que generalmente proviene de la acción de la naturaleza, como sismos, sequías, inundaciones, terremotos, o cualquier desastre de la naturaleza.

10.4  Asimismo también se define como FUERZA MAYOR todo acontecimiento ó hecho imprevisible que pudiendo ser previsto no puede resistirse ni evitarse, y que proviene casi siempre de la acción de la persona o de un tercero como actos terroristas, sedición, sabotaje, etc.
10.5 Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato, que debió ejecutarse de la prestación parcial en el caso de contratos de ejecución periódica.  

10.6 Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la UNMSM podrá resolver el contrato por incumplimiento.

SECCIÓN XI: DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS

11.1 Los recursos impugnativos que pueden interponerse contra los actos de la presente Adjudicación Directa Publica son: El Recurso de Apelación, de conformidad con el Capítulo V del Reglamento.

SECCIÓN Nº XII: DISPOSICIONES FINALES

12.1 La UNMSM se reserva el derecho de verificar la documentación e información proporcionada por el Postor, así como la constatación física de la ubicación de las oficinas e instalaciones de la Empresa.
12.2 El contratista no podrá transferir parcial ni totalmente la responsabilidad del cumplimiento del contrato a terceros, teniendo responsabilidad plena sobre la ejecución y cumplimiento del mismo.

12.3 El precio ofertado no sufrirá reajustes de precio hasta la liquidación del contrato.

12.4 Los postores deben de tener en cuenta al formular sus propuestas, que los plazos de entrega deben ser reales, los mismos que se empezaran a contabilizar, a partir del día remitida vía fax la orden de servicio.

12.5 En todo lo no previsto en estas bases, de manera supletoria será de aplicación la Ley y el Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

ANEXO Nº 01
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: TERMINOS DE REFERENCIA


ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 006-2007-UNMSM
“SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL GIMNASIO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA OFICINA GENERAL DE BIENESTAR DE LA UNMSM”

ANTECEDENTES

El Gimnasio de la Ciudad Universitaria ostenta una antigüedad de mas de 38 años, presentando en la actualidad  entre otras deficiencias en la cobertura del techo, cuyas planchas que la conforman se encuentra deterioradas por causas del medio ambiente (exposición a la luz solar, lluvias, vientos, entre otros), habiéndose desprendido parte de la cobertura, con el agravante que el material de las planchas esta compuestos por asbesto, material que es dañino para la salud. Adicionalmente las canaletas de recolección de aguas de lluvia se encuentran en mal estado, en algunos sectores se presentan goteras en época de lluvias lo que ha originado deterioros en el piso. Así mismo la exposición al medio ambiente de los elementos metálicos que conforman la estructura determina que sea necesario se efectúen labores de mantenimiento a fin de preservar la edificación. 

De igual modo se requiere la instalación de una malla metálica a manera de cierre lateral a fin de evitar el ingreso de aves, las mismas que anidan en la estructura del techo constituyendo otro factor que contribuye al deterioro del piso.

OBJETIVO 

El presente proyecto tiene por finalidad el Mantenimiento de la cobertura del techo y la instalación de una malla metálica como cerramiento vertical en el Gimnasio de la Ciudad Universitaria, a fin de que las actividades que se dan en el mismo se desarrollen en ambientes adecuados y seguros, además de preservar la edificación.

UBICACIÓN

El edificio a intervenir se encuentra ubicado en la Ciudad Universitaria de la UNMSM, Av. Venezuela s/n , Lima Cercado , provincia y departamento de Lima.

DESCRIPCION 

Los servicios a le mantenimiento comprenden los siguientes trabajos:
1. Desmontaje de la cobertura existente.

Consiste en desmontar e izar las planchas onduladas tipo Eternit que conforman la cobertura del techo. Cada operación de desmontaje debe hacerse con mucho cuidado y sin ocasionar daños ni deterioros, dado el caso los costos de reparación que se determinen deberán ser asumidos íntegramente por el contratista.

2. Mantenimiento de la estructura metálica existente.

Dicho mantenimiento consiste en la limpieza, reforzamiento o reemplazo de las piezas deterioradas, remoción del oxido y pintura, pintura como acabado final.

Materiales - se utilizarán: perfiles angulares, tees, platinas, barras tubos y planchas, cuyas características y dimensiones serán similares en caso de reemplazo a la de los elementos existentes, los materiales indicados deben presentar formas geométricas definidas y estarán libres de defectos que alteren su apariencia, durabilidad y resistencia.

Otros Materiales - Masilla Acrílica para emparejar las imperfecciones, lija para metal, manijas, tuercas, pernos, tornillos, etc., serán de las características, dimensiones y cantidades necesarias para asegurar el perfecto funcionamiento y un buen acabado.

Procedimiento - Todos los elementos metálicos descritos en los planos deberán ser ejecutados por operarios calificados, en un taller provisto de las herramientas y equipos requeridos para este tipo de trabajos.

Los trabajos se realizarán de acuerdo a las mejores prácticas constructivas y de actualidad, con cortes, encuentros y ensambles precisos, de acuerdo con los detalles indicados en los planos.

Los cortes para la habilitación de materiales se deberán efectuar a escuadra ó inglete, de acuerdo a los requerimientos de cada tipo de unión ó ensamble.

La soldadura a ser empleada, estará de acuerdo con las especificaciones del fabricante de electrodos, tanto en la forma de aplicación como en la longitud y profundidad. Una vez ejecutada, esta deberá ser esmerilada de modo que la superficie y las uniones con soldadura presenten un acabado uniforme y las aristas bien definidas.

La ejecución de los trabajos debe ser prolija, evitando las juntas con defectos de corte, falta de continuidad en la soldadura ó  presencia de rebabas, entre otros

Las piezas de fierro que conforman la estructura del techo (pórticos, viguetas y demás elementos) deben ser sometidas a un minucioso proceso de limpieza y preparación para recibir la base y  pintura de acabado.

La preparación de las piezas de fierro se puede realizar utilizando el sistema de Limpieza mecánico - manual utilizando solvente químico (SSP-SP-1 y SP-2).

En los casos que sean requeridos por la inspección y antes de ser pintadas, las piezas terminadas serán sometidas a un proceso de Arenado con equipo especial, hasta obtener una superficie absolutamente libre de óxido e impurezas, de apariencia blanco-grisáceo, denominado pulido a “metal blanco".

Posteriormente el Contratista procederá a la aplicación de la pintura. La superficie a cubrir deberá ser lijada, estar limpia, seca y libre de manchas de grasa y óxido. Se  aplicará un mínimo dos (02) manos con Base Zincromato (la primera mano con brocha), para proporcionar una protección anticorrosiva y base preparada para recibir la pintura de acabado. El esmalte sintético epóxico se aplicará luego en tres (03) capas sucesivas respetando el periodo mínimo de secado para cada capa (cada capa será de un color diferente, para la base y pintura de acabado).

3. Instalación de una nueva cobertura. 

La cobertura estará compuesta por planchas tipo TECNOTECHO TR-4 CURVO - PRECOR o similar (planchas tipo ZINCALUM Clase Az-50, recubierto con pintura poliéster en polvo de 50 micras, color a definir, de 0.4 mm de espesor perfilado tipo Rollforming, acabado prepintado; y paneles traslúcidos de policarbonato tipo TR4 Solar – PRECOR o similar a fin de mejorar la iluminación del recinto distribuidos conforme al plano. Incluye elementos de fijación, cumbreras y terminales. La instalación se realizará conforme a las recomendaciones del fabricante.

4. Instalación de un nuevo sistema de recolección y drenaje de las aguas de lluvia (canaletas).

5. Instalación de una malla metálica.

Se ha de instalar a modo de cerramiento vertical (laterales y timpanos del techo abovedado) una malla metálica galvanizada de 1” x 1” calibre 12, instalada sobre una estructura auxiliar compuesta por ángulos y tees estructurales de 1 1/2” x 3/16”. Incluye la estructura metálica auxiliar de soporte y pintura. En lo que sea aplicable se tomaran como referencia las indicaciones consignadas en el Item 2 (Mantenimiento de la estructura metálica existente).

6. Mantenimientos cortavientos/parasoles de aluminio.

Comprende la limpieza general con detergente de los elementos de aluminio que conforman cortavientos/parasoles existentes en el perímetro del Gimnasio..

CUADRO DE AREAS 

Área de intervención:


[image: image1.emf]1.0Área techada del Gimnasio ( 34.40 ml x 26.00 ml. ) 894.40 m2

2.0Superficie del techo (curvo) ( 34.40 ml. x 28.50 ml.) 980.40 m2

3.0Área de cierre vertical ( perímetro, altura variable) 261.37 m2


DE LA INSPECCION DE LOS TRABAJOS

La Universidad Nacional Mayor de San Marcos a través de la Oficina General de Infraestructura Universitaria designará a un profesional inspector que fiscalice y certifique las labores propias de los trabajos a ejecutar.

GARANTIA

El postor deberá presentar una garantía mínima de 12 meses.
VALOR REFERENCIAL

	VALOR REFERENCIAL
	MONTO 
MAXIMO 110% del VR
	MONTO 
MINIMO 70% del VR

	109,090.91
	120,000.00
	76,363.64

	CIENTO NUEVE MIL NOVENTA 
CON 91/100 NUEVOS SOLES 
	CIENTO  VEINTE MIL CON 00/100

NUEVOS SOLES

	SETENTA Y SEIS

MIL TRESCIENTOS

SESENTA Y TRES CON 64/100

NUEVOS SOLES



ANEXO Nº 02
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 006-2007-UNMSM
“SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL GIMNASIO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA OFICINA GENERAL DE BIENESTAR DE LA UNMSM”

PUNTAJE MÁXIMO: 100 PUNTOS
1. PLAZO DE ENTREGA E INSTALACIÓN



40 Puntos
	a.
	Plazo de entrega menor o igual a 30 días
	40 puntos

	b.
	Plazo de entrega: de 31 a 35 días
	20 puntos

	c.
	Mas de 35 días 
	10 puntos


El plazo de entrega e instalación se contabilizará a partir del día siguiente de la remisión vía fax de la orden de Servicio. 

2. EXPERIENCIA






40 Puntos  
a. EXPERIENCIA EN SERVICIOS  IGUALES



20 puntos

Se otorgara el máximo puntaje al postor que presente documentación que acredite experiencia en servicios iguales (Mantenimiento de la cobertura del techo y la instalación de una malla metálica como cerramiento vertical) hasta por un monto máximo de dos (02) veces al valor referencial. Se le calificará con 20 puntos al resto de postores se les calificará de manera proporcional.
b. EXPERIENCIA EN SERVICIOS  SIMILARES


20 puntos

Se otorgara el máximo puntaje al postor que presente documentación que acredite experiencia en servicios o similares hasta por un monto máximo de dos (02) veces al valor referencial. Se le calificará con 20 puntos al resto de postores se les calificará de manera proporcional.

3. GARANTIA







20 Puntos  

a. Garantía del  Servicio 





20 puntos

Se otorgara el máximo puntaje al postor que presente una Declaración Jurada en la que se comprometa a brindar la garantía. Se le otorgará el máximo puntaje a aquel postor que oferte la mayor garantía y a los demás postores se le calificará de forma inversamente proporcional.

Puntaje Mínimo: 80 Puntos

NOTA:

Se deberá  tener en consideración que para la calificación final se tendrán en cuenta los siguientes criterios de ponderación:

· Puntaje total de la Propuesta Técnica por 0.7
· Puntaje total de la Propuesta Económica por 0.3
ANEXO Nº 03

	PROYECTO DE CONTRATO


CONTRATO Nº  ..... -2007-UNMSM
ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 006-2007-UNMSM
“SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL GIMNASIO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA OFICINA GENERAL DE BIENESTAR DE LA UNMSM”

Conste por el presente documento que se extiende en original y TRES (03) copias, el Contrato de Servicio que celebran de una parte UNMSM  con RUC. Nº 20148092282, representado por el Director General de Administración, en atribución a la facultad delegada mediante  Resolución de Rectoral Nº …… de fecha ….., identificado con DNI: …., a quién en adelante se le denominará LA ENTIDAD; y de la otra la Empresa............................ con R.U.C. Nº .........................., y Licencia Municipal de funcionamiento Nº ............... con domicilio legal en ..................., inscrita en la ficha Nº ..... asiento ............., de Registros Públicos, debidamente representada por su Representante Legal don ...................., identificado con DNI N° ........ a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA, en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA:

BASE LEGAL

El presente contrato se basa en las normas legales siguientes:

-
Ley No. 28411,  Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto del Estado.

-
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007.

-
Decreto Supremo No. 083-2004-PCM, Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en adelante La LEY.

-
Decreto Supremo No. 084-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en adelante EL REGLAMENTO.

CLÁUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES

2.1 LA ENTIDAD convocó la Adjudicación Directa Pública Nº 006-2007-UNMSM, con el objeto de seleccionar y contratar a la persona(s) natural(es) o jurídica(s) que se encargará(n) de proporcionar el Servicio de ………
2.2 El Comité Especial otorgó la buena pro y, luego de consentida esta, se cumplió con notificar a EL  CONTRATISTA para que se apersone para la firma del contrato por el monto de S/. ..................
CLAUSULA TERCERA :  OBJETO 

El objeto del contrato es proporcionar el Servicio de ……, el mismo que deberá cumplirse de acuerdo a los plazos y especificaciones técnicas establecidas en las Bases cuya obligación de cumplimiento recae en EL CONTRATISTA desde el momento de la suscripción del presente documento.

CLAUSULA CUARTA : PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

Forman parte integrante de este contrato, las bases integradas, la propuesta técnica y económica presentada, la declaración jurada de conformidad con el artículo 56º del Reglamento. 

CLAUSULA QUINTA  : PRECIO

LA ENTIDAD por el Servicio de ……, pagará a EL CONTRATISTA, la suma total de .............................................................................. (S/............) nuevos soles, incluidos los impuestos de Ley.
CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO

El pago de la retribución antes pactada se realizará en un plazo no mayor a diez (10) días después que el Comité de recepción emita su informe de conformidad del Servicio de ………, y de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 
El pago se efectuará una vez culminado el servicio y previamente conformidad.
CLAUSULA SETIMA : PLAZO DE ENTREGA E INSTALACIÓN
EL CONTRATISTA proporcionara el Servicio de ……., materia  del  presente  contrato, dentro de los .......... (.....) días, contabilizados a partir de la recepción de la Orden de Servicio.
CLAUSULA OCTAVA:   GARANTIAS

8.1 La Garantía  de Fiel    cumplimiento    equivalente   al     10%    del    monto total  del contrato (S/..................) (Artículo 40º del TUO y Artículo 215º  del Reglamento).

8.2 La Garantía  Adicional por el monto diferencial de propuesta, equivalente al  monto total de S/. ..............  (Artículo 40º del TUO y 216º del Reglamento).

8.3 Las Garantías descritas deberán ser entregadas por EL CONTRATISTA a LA ENTIDAD, a la suscripción del contrato, en calidad de depósito, las mismas que tendrán vigencia hasta la culminación del contrato

8.4 Las garantías consistirán en Carta Fianza emitida por una Entidad Financiera autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, debiendo ser estas garantías incondicionales, solidarias, irrevocables y de realización automática al solo requerimiento de LA ENTIDAD.

8.5 En caso que las garantías estén próximas a su vencimiento, EL CONTRATISTA queda obligado a renovarla(s) con 5 días de antici​pación al vencimiento hasta la culminación del contrato.
CLÁUSULA NOVENA: 
DE LA EJECUCIÓN DE GARANTÍAS

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías cuando concurran los supuestos señalados en el artículo 221° del Reglamento.

CLAUSULA DECIMA:   GARANTIA TECNICA

EL CONTRATISTA en sujeción a lo establecido en el Artículo 51º de LA LEY, es el responsable de la calidad ofrecida y de los vicios ocultos de los bienes contratados por un período de.................. (.......) meses, contados a partir de la recepción de los bienes. Los bienes identificados con defectos de fabricación dentro del periodo de garantía, serán reemplazados por EL CONTRATISTA sin ningún costo para LA ENTIDAD en un plazo no mayor de......... (.....) Días de detectada la falla.

CLAUSULA DECIMO PRIMERA:   RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

11.1
El Servicio de ….. será recepcionado por la Oficina General de Infraestructura, el mismo que procederá a verificar la calidad y cumplimiento de las condiciones contractuales, debiendo de realizar las pruebas que fueren necesarias de ser el caso.
11.2
En caso de existir observaciones, se levantará un Acta de Observaciones en la que se indique claramente en que consisten estas, concediéndose a EL CONTRATISTA un plazo prudencial para su subsanación, siempre que las observaciones no constituyan obligaciones esenciales de EL CONTRATISTA.

11.3
La recepción conforme no enerva el derecho a reclamo posterior por defectos o vicios ocultos. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA:  PENALIDADES Art. 222º 

12.1 Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la entrega del servicio, LA ENTIDAD le aplicará a EL CONTRATISTA, una penalidad por cada día de retraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento  (10 %) del monto total del contrato. 

12.2 La penalidad por cada día de atraso se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:





0.10 x Monto del Contrato

Penalidad diaria
=             ----------------------------------





       F x Plazo en días

Donde F = 40    

Plazo de días = Plazo de entrega

12.3 Cuando se llegue a cumplir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato parcial o totalmente por incumplimiento mediante carta notarial y ejecutar en lo que corresponda la garantía de fiel cumplimiento y la garantía adicional por el monto diferencial de propuesta, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir; así como procederá a comunicar este hecho al CONSUCODE.

12.4 Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías. La mora es automática 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA:

CESION DE POSICION CONTRACTUAL

13.1 EL CONTRATISTA está totalmente impedido de realizar cesión de posición contractual alguna, así como no podrá Sub Contratar con terceros total ni parcialmente el servicio materia del presente contrato.

13.2
El incumplimiento de esta cláusula por parte de EL CONTRATISTA faculta a LA ENTIDAD  a resolver el contrato.
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA:
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

LA ENTIDAD podrá resolver el contrato a EL CONTRATISTA
14.1 En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA, de alguna de sus obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese haber sido requerido para ello; o 

14.2 Cuando EL CONTRATISTA haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora en la ejecución de la prestación a su cargo; o 

14.3 Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese haber sido requerido para corregir tal situación.

14.4 Las partes podrán resolver el presente contrato de mutuo acuerdo por causa no atribuibles a ellas o por caso fortuito o de fuerza mayor, generados por hechos extraordinarios e imprevisibles, ajenos a la voluntad o actuación de las partes. Las causas de fuerza mayor o caso fortuito serán invocadas por escrito detallando su naturaleza, comienzo, duración y consecuencias, acreditándolas fehaciente e indubitablemente con documento público. En los supuestos de caso fortuito y de fuerza mayor, LA ENTIDAD, liquidará a EL CONTRATISTA, en forma exclusiva la parte efectivamente ejecutada.

14.5 Para resolver el contrato, se seguirá el procedimiento establecido en el Artículo 226° del Reglamento.

14.6 Salvo caso fortuito o fuerza mayor, la resolución del contrato generará las sanciones y penalidades previstas en el presente documento y en lo normado por la Ley y el Reglamento.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA:
    DE LA  INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO

En los casos de duda, ambigüedad y/o desacuerdo sobre la interpretación del contrato, éstos deberán ser interpretados en sentido integral de acuerdo a lo expresado en el texto del presente contrato, en sus propuestas técnica y económica, en los documentos derivados del proceso de selección que establecen obligaciones y las bases administrativas integradas.

CLÁUSULA DECIMA SEXTA:
 DE LAS MODIFICACIONES

Sólo podrán modificarse los términos y condiciones de este contrato mediante acuerdo escrito  entre las partes, formalizados a través del Adendum respectivo; salvo aquellas reguladas expresamente por la LEY y el REGLAMENTO.

CLAUSULA DECIMA SETIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN LA EJECUCION CONTRACTUAL.

Las partes acuerdan que cualquier controversia o reclamo que surja o se relacione con la ejecución y/o interpretación del presente contrato, será resuelta en forma definitiva mediante arbitraje de derecho conforme a las disposiciones establecidas  en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su Reglamento y la Ley General de Arbitraje

CLAUSULA DECIMA NOVENA:   FINALIZACION DEL CONTRATO

El contrato finaliza con la conformidad del servicio.
CLAUSULA VIGESIMA: FORMA DE ENTREGA Y PRESENTACIÓN

La entrega del Servicio deberá realizarse en perfectas condiciones y a satisfacción LA ENTIDAD, sito en el Av. Venezuela s/n - Lima
CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA:   DOMICILIO.

Las partes señalan como domicilio legal las indicadas en la parte introductoria del presente contrato, lugares donde se les cursará válidamente las notificaciones de Ley.

Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir serán comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra parte con  cinco (05) días de anticipación.

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA:   
DE LA COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES
Cualquier comunicación que deba efectuarse entre las partes, se tendrá por bien dirigida cuando se envíe al domicilio consignado en la parte introductoria del presente documento.

CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA:
DE LA INDEMNIZACION POR DAÑOS Y PERJUICIOS.

Tanto durante la vigencia de este contrato como después de su expiración, EL CONTRATISTA indemnizará a LA ENTIDAD por los daños y perjuicios que sean resultado de acto ilícito o de su incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA y/o de su personal, del presente contrato.

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA:   VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO

El presente contrato entrará en vigencia al día siguiente de suscrito el presente documento contractual.
En todos los aspectos no contemplados en el presente contrato se aplicarán las normas señaladas la LEY y su REGLAMENTO.

En señal de conformidad y ratificación de los términos que contiene el presente Contrato, lo suscriben las partes en original y tres copias de igual valor en la ciudad de Lima a los........................ de 2007.


       LA ENTIDAD
      

                      EL CONTRATISTA
FORMATO N° 1

	MODELO DE LA CARTA DE PRESENTACION


   ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 006-2007-UNMSM
“SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL GIMNASIO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA OFICINA GENERAL DE BIENESTAR DE LA UNMSM”

Lima,         de                           del año  2007
El que se suscribe, Representante Legal de  .................., identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	R.U.C.
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal
	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio
	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Lima, .. ... de ............... de ………

	.....................................................................

Firma y sello del Representante Legal


FORMATO N° 2
	DECLARACIÓN JURADA ART 76° DEL REGLAMENTO


        ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 006-2007-UNMSM
“SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL GIMNASIO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA OFICINA GENERAL DE BIENESTAR DE LA UNMSM”

El que suscribe, .......…………......................….......,  identificado con D.N.I. N° ........................., Representante Legal de .................………...........….........., con R.U.C. N° ........................; DECLARO  BAJO  JURAMENTO que mi representada, al postular a ………..: 

· No tiene impedimento  para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado conforme a los artículos 8° y 9º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado;

· Conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección;

· Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del proceso;

· Se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro;

· Conoce las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, y normas vigentes sobre la materia;

Lima, ....... de ........................... del 2007

             ...........................................................................

                                                           (Nombre, sello y firma del representante legal)

FORMATO N° 3

	CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES 


ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 006-2007-UNMSM
“SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL GIMNASIO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA OFICINA GENERAL DE BIENESTAR DE LA UNMSM”

	1. EMPRESA:



	

	2. REFERENCIAS DE LAS BASES



	NUMERAL (ES)    :

PAGINAS.             :

ANEXOS.              :

Otros.                    :



	3 ANTECEDENTES/SUSTENTO



	

	4. CONSULTA Nº ____



	5. OBSERVACIÓN Nº ____



	


   Lima,….de………………….2007.

.............................................................................

(Nombre, sello y Firma del Representante Legal)

NOTA. Utilizar un formato para cada consulta u observación 

En el caso de presentar OBSERVACIONES, utilizar el mismo formato, cambiando la palabra Consulta por Observación.

FORMATO N° 4
	DECLARACIÓN JURADA DE SER UNA PEQUEÑA O MICRO EMPRESA


      ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 006-2007-UNMSM
“SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL GIMNASIO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA OFICINA GENERAL DE BIENESTAR DE LA UNMSM”

Lima,...........de.....................................del 2007
Señores 

Comité Especial
Presente.-

De mi consideración:
El que suscribe....................................................identificado con DNI Nº................................ en mi calidad de representante legal de la empresa..........................................., con RUC Nº..........................., de acuerdo con los Artículos 60º, 61º, 62º y 64º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones , DECLARO BAJO JURAMENTO 
que mi representada reúne las características establecidas en los Artículos 2º y 3º de la Ley Nº 28015 – Ley de Promoción y Formalización de la Micro  y Pequeña Empresa.

Por tanto, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 5º concordante con el Artículo 20º del Reglamento de a citada Ley, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-2003-TR del 9 de Octubre del 2003, deberá tenerse acreditada la condición de ............................. (indicar micro o pequeña empresa, según corresponda) de mi representada.

Atentamente






     ...........................................................................

     (Nombre, sello y firma del representante legal)

               DNI:

FORMATO N° 5
	PROMESA DE CONSORCIO


ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 006-2007-UNMSM
“SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL GIMNASIO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA OFICINA GENERAL DE BIENESTAR DE LA UNMSM”

Señores:          
Comité Especial 
Presente.-

De mi consideración:
Los que suscriben, representante legal de la empresa.................................................................. con RUC Nº........................... identificado con DNI: ........................, y con domicilio Legal en......................................................................, y el representante legal de la empresa............................................... con RUC Nº......................, identificado con DNI: .......................  y con domicilio legal en ............................................................; de conformidad con el Artículo 37º del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, realizamos la siguiente Promesa de Consorcio para participar en el presente proceso de selección, la cual se perfeccionará en caso obtengamos la Buena Pro.

Para tal efecto designamos al Sr......................................identificado con DNI Nº..................., como representante legal común de la participación en consorcio para todo el proceso de selección y fijando nuestro domicilio legal común en......................................a los efectos de suscribir con  la UNMSM el contrato de suministro de alimentos correspondiente.

Quedando definida las obligaciones y responsabilidades de la manera siguiente:

CONSORCIADO (1)..................................................%

CONSORCIADO (2)..................................................%

Lima,........... de........................... del 2007.

......................................................................            .....................................................................

           (1) REPRESENTANTE LEGAL                                           (2) REPRESENTANTE LEGAL 

              DNI Nº:                                                                            DNI Nº:

              RAZÓN SOCIAL:                                                            RAZÓN SOCIAL:

NOTA.- Si son más de dos (2) empresas adecuar al formato.

FORMATO N° 6
	DECLARACION JURADA DE PLAZO DE ENTREGA E INSTALACIÓN


ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 006-2007-UNMSM
“SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL GIMNASIO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA OFICINA GENERAL DE BIENESTAR DE LA UNMSM”

El que suscribe, representante legal de la................................................................., con RUC Nº.........................se compromete a culminar el servicio ofertado en el presente proceso de selección en el plazo siguiente:

__________ (indicar) días naturales
Lima,          de         de 2007

                                                                        ..........................................................

                                                                      Firma y sello del Representante Legal
 FORMATO N° 7
	PROPUESTA ECONOMICA


ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 006-2007-UNMSM
“SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL GIMNASIO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA OFICINA GENERAL DE BIENESTAR DE LA UNMSM”

Señores

Comité Especial
Presente.-

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que de acuerdo con el monto referencial del presente proceso de selección, mi propuesta económica asciende a la suma de...................................................................., en el siguiente:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
	PRECIO

TOTAL

	Unico 
	
	


La cual incluye todos los tributos e impuestos de Ley.

...........................................................................

                                                                          (Nombre, sello y firma del representante legal)
PLANOS
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Hoja1

		1.0		Área techada del Gimnasio		( 34.40 ml x 26.00 ml. )		894.40 m2

		2.0		Superficie del techo (curvo)		( 34.40 ml. x 28.50 ml.)		980.40 m2

		3.0		Área de cierre vertical		( perímetro, altura variable)		261.37 m2






